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J E F A T U R A  DEL ESTADO
LEY DE 31 DE DICIEMBRE DE 1939 y estados letras A) y B), relativos a los presupuestos 

de gastos e ingresos de los territorios españoles del Golfo de Guinea correspondientes 
al ejercicio económico de 1940.

La experiencia adquirida con la aplicación del Presupuesto Colonial, las enseñanzas 
que en el año de su vigencia se lograron, el estudio profundo de los medios disponibles y del vo
lumen de las necesidades a que precisa atender, han mostrado, por una parte, la necesidad de 
formalizar una nueva norma económica que encauce como la hasta aquí vigente las actividades 
todas que tienen su campo de acción en los Territorios del Africa Ecuatorial < permita intro
ducir todas aquellas modificaciones que sin implicar una reforma a fondo, que requiere acu
mular mayores enseñanzas y exige, por tanto, un lapso mayor de tiempo, revelen, sin embargo, 
el propósito de mejorar lo dispuesto en un noble y persistente propósito de superación.

El designio puede lograrse como se ha logrado en el curso del ejercicio precedente sin 
sacrificio del Tesoro Español y sin mengua del fomento colonial en que tiene tan legítimo in
terés el Nuevo Estado; y de ello da fe la nueva Ley económica concebida y trazada con la vista 
puesta en* las realidades de los Territorios a que se ha de aplicar.

Por estas consideraciones,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— Para los gastos de los Territorios españoles del Golfo de Guinea 
durante el ejercicio económico de mil novecientos cuarenta se otorgan créditos por la suma de 
dieciséis millones cincuenta y cinco mil quinientas dos pesetas con trejnta y siete céntimos, con
forme a lo que se expresa en el Estado Letra A ).)

Los ingresos para el mismo período se calculan en dieciséis millones cincuenta y cin
co mil quinientas dos pesetas con treinta y siete céntimos, según pormenor que se consigna en 
el Estado Letra B).

Artículo segundo.— La contribución territorial sobre la riqueza rustica se satisfará, como 
hasta ahora, por una cuota fija de diez pesetas por hectárea y otra suplementaria que se determi
na en cada caso con relación al producto obtenido en los diferentes cultivos.

La Administración podrá conceder rebaja de la cuota fija durante él numero de años 
que se juzgue suficiente, por término medio, para llegar a la obtención del producto de las fin
cas de nueva creación.

Los terrenos dedicados al cultivo del cacao pagarán tres pesetas por hectárea durante los 
cinco primeros años, a contar desde la concesión provisional o desde que realmente empiecen 
las labores de las fincas.

Los terrenos dedicados al cultivo del calé pagarán tres pesetas por hectárea durante los 
siete primeros años, y los dedicados al cultivo de la palmera de aceite, una peseta por hectárea 
y año, durante los ocho primeros años, en las condiciones establecidas. 1

Las concesiones a censo tributarán por territorial igual que las definitivas, según el pe
ríodo en que se encuentren.

La Administración fijará la reducción que corresponda en la cuota de esta contribu
ción para los terrenos dedicados a pastoreo o cría de ganados.

El cacao tributará a razón de cuarenta céntimos de peseta el kilogramo, e n  concepto 
de cuota suplementaria de la contribución territorial rústica, sin perjuicio de los derechos fija
dos en el Arancel de exportación. ’ ' ’

El Gobernador General de la Colonia tendrá la facultad de autorizar los embarques d<
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cacao al extranjero, siguiendo las instrucciones que le comunique el Ministerio de Industria y 
Cpmercio a través de la Dirección general de M arruecos y Colonias, en cuanto al exceso del 
cupo obligatorio, que fije dicho M inisterio para la Península e Islas Baleares, a que se refiere el 
artículo duodécimo de esta Ley y aunque la exportación se efectuase antes del comienzo del 
año agrícola mil novecientos cuarenta-m il novecientos cuarenta y uno.

Cuando sea autorizada la exportación al extranjero, el cacao con este destino tribu ta
rá solamente los derechos establecidos en el vigente Arancel de exportación.

El cale tributará a razón de ochenta céntim os de peseta el kilogramo, en concepto de 
cuota suplementaria de la contribución territorial rústica, sin perjuicio de los derechos estable
cidos en el Arancel de exportación.

Artículo tercero.— Los edificios enclavados en terrenos del Golfo de Guinea que no fo r
men parte íntegram ente de los de los de cultivo tributarán a razón del cinco ¡>or ciento de la 
renta líquida real o presunta.

Los solares enclavados en la ciudad de Santa Isabel de Fernando Póo tributarán a ra 
zón de una peseta, cincuenta y veinticinco céntimos de peseta el metro cuadrado, y a cincuen
ta y veinticinco céntimos de peseta, también el m etro cuadrado, los de la población de Bata,
según las calles en que estén situados. Los solares de las poblaciones cuyos planos ¿le urbaniza
ción hayan sido aprobados, tributarán a razón de veinticinco céntimos de peseta el m etro cua
drado. Los demás terrenos no edificados se considerarán, a efectos fiscales, como riqueza rústica.

No será considerado como solar a los efectos de esta contribución la superficie que, for
mando parte de una edificación, no exceda del triple de lo edificado.

Las edificaciones enclavadas en los terrenos previamente designados por el Gobierno ge
neral para la construcción de los barrios indígenas de Santa Isabel y Bala quedarán exentos del 
pago de esta contribución, de la de Derechos Reales y transmisión de bienes, Tim bre del Estado 
> de todo otro iinpuesto, contribución o arbitrio  sin excepción, del Estado y de los Consejos 
de Vecinos durante veinte años, a contar desde la fecha en (pie comiencen a habitarse las edi
ficaciones por la población indígena.

' Artículo cuarto.— Las cuotas de la contribución industrial y dé comercio se devengarán 
con arreglo al tiempo porque se ejerza la industria, liquidándose en los casos, de altas y bajas 
por semestres completos, cualquiera que sea el día en que se comience o term ine el ejercicio de 
la industria, y se cobrará semestralm ente por recibo.

Se cobrarán por patente semestral las cuotas de esta contribución que graven las indus
trias comprendidas en los epígrafes seis al diez, ambos inclusive, de la tarifa prim era, y toda la 
tarifa cuarta de las de esta contribución que fueron aprobadas en ipil novecientos treinta y uno.

Artículo quinto.— Regirá en los territorios españoles del Golfo de Guinea la Ley regu
ladora de la contribución sobre las utilidades de la riqueza m obiliaria vigente en la Metrópoli, 
y Reglamento, instrucciones y norm as que la complementan, si bien sus cuotas tributarias que
darán reducidas en un cincuenta por ciento.

Artículo sexto.— Seguirá vigente en la Colonia la Ley del Impuesto de Derechos Rea
les y transmisión de bienes vigente en España, con las tarifas y Reglamento para su aplicación, 
exceptuándose, sin embargo, las sucesiones cuando las cuotas a ¡KMcibir por el Tesoro no exce
dan de veinticinco pesetas.

Cuando recaiga sobre indígenas no emancipados la obligación de contribuir, la cuota que 
ha de satisfacerse por este concepto sufrirá una reducción del cincuenta por ciento.

El Patronato de Indígenas percibirá el recargo para retiro obrero cuando proceda deven
garlo en las liquidaciones del impuesto de Derechos Réales que se practiquen en la Colonia, con
forme a lo dispuesto en el apartado h) del artículo  tercero del Decreto de veintinueve de sep
tiembre de mil novecientos trein ta y ocho.
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Artículo séptimo.— Las cuotas de la tarifa segunda del Impuesto de Cédulas personales 
será la siguiente: Tarifa segunda.— Indígenas no comprendidos en la tarifa primera: Varones con 
contrato de trabajo, cinco pesetas. Varones sin contrato de trabajo, siete pesetas con cincuen
ta céntimos. Hembras; dos pesetas. Varones casados con varias mujeres pagarán un recargo por 
cada una de ellas, a partir de la segunda, inclusive, de cinco pesetas.

Artículo octavo.— Se suprime, a partir de primero de enero de mil novecientos cuarenta, 
el impuesto sobre contratos de trabajadores creado por la Ley de Presupuestos coloniales para mil 
novecientos once.

Artículo noveno.— Continuarán subsistentes durante el ejercicio económico de mil no
vecientos cuarenta las modificaciones que se introdujeron en los Presupuestos de los territorios 
españoles del Golfo de Guinea para mil novecientos treinta y nueve, en las partidas sesenta y no
venta y hueve del vigente Arancel de importación.

Artículo décimo.— Los derechos de exportación de café a la Península, Islas Baleares, Ca
narias, territorios españoles y Zona de Protectorado en ¡Marruecos (partida once del Arancel), 
#* fijan en diez pesetas los cien kilogramos, peso neto.

Las liquidaciones correspondientes a la partida veinte del vigente Arancel de exportación, 
referente a maderas finas y en trozas, troncos o pedazos, se efectuarán a razón de diez pesetas por 
la primera columna, y veinticinco pesetas por la segunda, cada tonelada métrica, peso neto.

Las maderas ordinarias tributarán por este concepto conforme a los tipos actuales.
Se realizará a través de los respectivos Sindicatos el percibo de los derechos arancelarios 

que satisfacen a su exportación los productos coloniales (cacao, café y maderas), e igualmente la 
cuota supletoria de la contribución rustica con que se hallan gravados el café y el cacao.

Artículo undécimo.— Continuará .siendo de aplicación a la Colonia la vigente Ley del 
Timbre del listado, con el Reglamento y tarifas establecidas para su aplicación en la Metrópoli.

Artículo duodécimo.— El cacao en grano, sin tostar, producto y procedencia de los terri
torios españoles del Golfo de Guinea que se despache a partir del comienzo el año agrícola, sa
tisfará a su importación en la Península e Islas Baleares el derecho de veinticinco pesetas oro 
por cada cien kilogramos, hasta lá cantidad que como cupo obligatorio para el año fije el Mi
nisterio de Industria y Comercio, a tenor de lo estatuido en la norma cuarta de las dictadas con 
fecha dos de septiembre de mil novecientos treinta y ocho por la Vicepresidencia del Gobierno 
para el desenvolvimiento comercial de los territorios españoles del Golfo de Guinea.

Este cupo podrá ampliarse por el mismo Ministerio si las necesidades del consumo nacio
nal así lo aconsejaren. >

El cacao que exceda de los cupos aprobados satisfará él derecho de ciento cincuenta pe
setas oro por cada cien kilogramos de peso neto, señalado para el cacao de otras procedencias en 
la partida mil trescientas setenta y ocho del vigente Arancel de Aduanas peninsular.

El Ministerio de Industria y Comercio regulará también, en virtud* de lo dispuesto en la 
norma antes indicada, la cifra de los embarques mensuales del cacao destinado a la Península e 
Islas Baleares.

El café en grano y sin tostar, producto y procedencia de los mismos territorios, satisfará 
a su importación en la Península e Islas Baleares el derecho de ochenta pesetas oro por cada cien 
kilogramos, con arreglo a lo establecido en la Ley de Presupuestos de treinta de junio de mil no
vecientos treinta y cuatro.

Artículo décimotercero.— Se autoriza para adjudicar en el ejercicio de mil novecientos 
cuarenta obras nuevas de carreteras y de conservación y reparación de las mismas, adquisiciones, 
construcciones urbanas, hasta la suma de seis millones de pesetas, en la que se hallan incluidas 
cuatro millones cuatrocientas cincuenta y nueve mil novecientas treinta pesetas con ochenta 
céntimos, que autorizó para los ejercicios de mil novecientos cuarenta y mil novecientos cü'a-
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renta y uno el artículo decimocuarto de la Ley económica de la Colonia para mil novecientos 
treinta y nueve, sin que el imponte a satisfacer durante el ejercicio económico de mil novecientos 
cuarenta pueda exceder de tres millones de pesetas, que a estos efectos figuran en la Sección 
sexta, Capítulo tercero, Artículo cuarto, Grupo prim ero del Presupuesto de Gastos.

Artículo decim ocuarto.— Se prohíbe al Consejo de Vecinos crear, directa ni indirectam en
te, ningún impuesto o arbitrio que grave el uso o simple tenencia de vehículos de tracción mecá
nica, continuando en suspenso la participación del diez por ciento que venían percibiendo sobre 
la recaudación del Estado por patente de circulación de automóviles.

Dichos Consejos percibirán del Tesoro Colonial el veinte por ciento de los ingresos que se 
obtengan por cuotas de las contribuciones territo rial sobre la riqueza urbana, industrial y de co
mercio e impuesto de cédulas personales, sin perjuicio de los.recargos municipales ordinarios.

Articuló decimoquinto.— La recaudación de las contribuciones e impuestos en la Colo
nia se acomodará a los preceptos contenidos en el Estatuto de recaudación aprobado i>or Real De
creto de dieciocho de diciembre de mil novecientos veintiocho y a las normas complementarias 
dictadas por el Ministerio de Hacienda cuya aplicación en el territorio colonial acuerde el M i
nisterio de Asuntos Exteriores.

Artículo decimosexto.— Las Corporaciones, entidades y particulares que no hubiesen for
mulado con tiempo oportuno las declaraciones de sus obligaciones tributarias para con el Estado 
por contribuciones, impuestos, rentas y derechos del Estado, que las declaren en el térm ino de 
tres meses, a contar de la vigencia de esta Ley, así como los que hubiesen demorado el pago de 
dichas obligaciones, si las satisfacen también en el plazo de tres meses, a partir de la misma fe
cha, quedarán relevados de los recargos ¡y m ultas en que hubiesen incurrido, excepto en la parte 
que pueda corresponder a los arrendatarios de tributos, recaudadores, liquidadores o denunciado
res privados.

Artículo décimoséptimo.— Se autoriza al M inisterio de Asuntos Exteriores:
a) Para modificar, a propuesta del Gobierno general, teniendo en cuenta el aumento 

considerable de los gastos de los Hospitales, las tarifas de estancias de enfermos europeos e indí
genas no pobres en ellos asistidos, sin que las alteraciones sobrepasen del cuarenta por ciento de 
las tarifas actualm ente en vigor. ,

b) Para am pliar el crédito que se consigna en la Sección décima, Capítulo tercero, A r
tículo primero, Grupo único, Concepto primero del Presupuesto de gastos, hasta una cifra igual 
al setenta por ciento de la cantidad que se recaude por el concepto «Derechos obvencionales de 
Aduanas», cifrado en el Presupuesto de ingresos, Artículo único, Capítulo primero, Sección quinfa.

c) Para modificar, revisar y completar los Aranceles de importación y exportación y el 
Reglamento y tarifas de la contribución industrial, oyendo previamente a las Corporaciones, en
tidades y particulares que deseen inform ar y previo dictamen que sobre estos informes emita el 
Gobernador general de la Colonia.

d) Para modificar transitoriam ente, previa deliberación del Consejo de Ministros, los de
rechos de exportación de los productos coloniales cuando éstos se coticen en el mercado a precios 
notoriamente desproporcionados con la carga fiscal.

e) Para elevar, con el mismo acuerdo del Gobierno, si conviniere al interés nacional o 
colonial, las partidas def Arancel de importación correspondientes a mercancías originarias o pro
cedentes de países que, por su régimen aduanero o por tener establecidas primas de exportación, 
pueden perjudicar las de origen o procedencia nacional.

f) Para dictar las disposiciones complementarias qite haga necesarias el cumplimiento 
de esta Ley. '

Así lo dispongo por la presenlte Ley, dada en Madrid a treinta y uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y nueve.— Año de la Victoria. FRANCISCO FRANCO
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S E C C I O N  U N D E C I M A

G a s t o s  g e n e r a l e s  

Capítulo único

Artículos D E S I G N A C I O N  D E  L O S  G A S T O S
Importe

Ptas.

1.® Asignación para pago de pasajes, según justificación............................................................ 350.000,00
2.o Asignación para fletes, transportes, embalajes y acarreos ....................................................... 30.000,00
3.° Asignación para dietas que se devenguen reglamentariamente en comisiones de los dis

tintos servicios coloniales...................................................... ’............................. ‘............»........ 75.000,00
4.o Asignación para satisfacer quinquenios al personal de la C olonia........................................ 165.000,00
5.o Asignación para estudios de investigación, explotación y análogos, según justificación

de interés para la C olonia................. . ........................................ .......................................... 100.000,00
6.o Asignación para el pago de las cuotas anuales de las instituciones coloniales internacio

nales y sus publicaciones.......................................................................................................... 3.000,Q0
7.o Asignación para adquisición y conservación de mobiliario y material de oficinas y mo

biliario de viviendas oficiales de funcionarios..................................................................... 74.000,00
8.o Subvención del Estado al Patronato de Ind ígenas.................................................................... 350.000,00
9.o Gastos imprevistos de toda clase de servicios............................................................................. 60.000,00
10. Asignación para impresión y publicación del «Boletín Oficial de la Colonia» ................... 10.000,00
11. Asignación para los gastos que ocasionen las visitas oficiales del Gobernador a los di

versos puntos del te rrito rio ........................................................................................................ 20.000,00
12. Asignación para el pago de sus haberes al personal excedente.............................................. 35.000,00
13, Asignación para gratificación de residencias.......................................... ' ............................... 125.000,00
14. Asignación para abonar al Consejo de -Vecinos el 20 por 100 de las cuotas que perciba

el Estado por contribución territorial sobre la riqueza urbana, contribución indus
trial y de comercio e impuesto de Cédulas personales ..................................................... 215.000,00

15. Asignación para fomento y  subvención, si procediese, de las comunicaciones aéreas que
tengan utilidad para la Colonia ........................ .................................................................... 270.000,00

16. Asignación para satisfacer a la Caja de Administración de Hacienda y Aduanas de
Kogo la cantidad extraviada en la remesa de fondos efectuada desde la Administra
ción Provincial de Santa Isabel por el vapor «Teide» de junio de 1928 .................... 2.000,00

17. Asignación para reembolsar al Tesoro Colonial determinadas cantidades satisfechas en
Su día con cargo a Operaciones del Tesoro-Deudores-Anticipos a reintegrar por va
rios conceptos ................................ . ........................................................................................... 351.621,51

18. Asignación para satisfacer a la Caja de la Guardia Colonial el anticipo ordenado por la
Superioridad por el importe de los haberes de las Fuerzas de Annobón perdidos en
el naufragio del «Teide» en junio de 1928 ... ..-.................................................................... . 603,65

19. Asignación para reembolsar al Tesoro Colonial los precios de constancia devengados
por la Tropa indígena en 1938 y percibidos en concepto de Operaciones del Tesoro-
Deudores «Anticipos a re in tegrar» .......................................................................................... 16.774,50

20. Asignación para satisfacer la cuota correspondiente a la representación colonial en la
tercera reunión del Comité Consultivo Internacional de Radiocomunicación ... ... 1.500,00

21. Asignación para atender al pago de las gratificaciones y suplementos de haberes al per >
sonal de la Dirección General de Marruecos y Colonias y al de los trabajos extra
ordinarios y servicios especiales que se realicen en la m ism a ......................................... 150.000,00

T o ta l  de  la S e c c ió n  U n d é c im a . G a s t o s  G e n e r a l e s  . . .  íí? . . . 2.404.499,66

S E C C I O N  D U O D E C I M A

E j e r c i c i o s  c e r r a d o s
Capítulo único. Artículo único

1 Obligaciones afectas a créditos en los que se anuló remanente ... ^  ^  ... ... 50.063,26

T o tal  d e  la  S e c c ió n  D u o d é c im a . E j e r c ic i o s  C e r r a d o s  _  a *
'

50.063,26
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R E S U M E N  G E N E R A L

Ptas.

SECCION PRIMERA.—Gobierno G eneral de los Territorios españoles del

' Golfo de Guinea   ... ... 1.576.950,00

SECCION SEGUNDA.—Justic ia  y C u l to .....................   r.T ... ... ̂  ... ^  , 362.075,00

SECCION TERCERA.—G uardia Colonial  ..; ... ... ... ..... ... ... ^  ... 1.603.474,00

SECCION CUARTA.—Servicio M arítim o.....   ^  ................ r.. ... =,T ^  ^  54.330,00

SECCION 1 QUINTA.—Comunicaciones ........  ... ... ... ....................... ... r.. ... 1.622.555,45

SECCION SEXTA.—O bras Públicas  . %.% ^  ... ... ... ... 3.827.700,00

SECCION SEPTIMA.—Enseñanza.. ... ... ... ... ... ... -.«i ... ̂  ... ^  ... r.~. 581.050,00

SECCION OCTAVA.—S anidad .................. ..v ... m  ... ... a ;  ... ^  ^  cr. 2,394.555,00

SECCION NOVENA.—Colonización    .*• ... 7,-* ... r.~. 1.061.070,00

SECCION DECIMA.—H acienda   ... ... =.. ... r.é ... ^  r.. ... ... 517.180,00

SECCION UNDECIM A—G astos generales...    ... r.. 2.404.499,66

• SECCION DUODECIMA.—Ejercicios cerrados   =? ... ...      ... ^  . 50,063,26

TOTAL GENERAL DEL PRESUPESTO DE GASTOS  i ... 16.055.502,37
ssss s^ sssB ssB ssB S ssssssss^ mmmmmmmmmmmmmmmsmmmmmmmmBaBmmmssRBsaatSBamasamk
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E S T A D O  L E T R A B
Presupuesto de ingresos de los territorios españoles del Golfo 

de Guinea para el ejercicio económico de 1940
D O C U M E N T O S  G E N E R A L E S

DESIGNACION DE LOS INGRESOS

INGRESOS PRESUPUESTOS

Capt.0 Artlc."
Por cap ítu los j P°r Secciones 

Pesetas Pesetas

1.°

2.0
3.0
4.0
5.0
6.0
7.0

1.0
2.0 
3°
4.0
5.0

Unico

1.0
2.0

Unico
Unico
Unico
Unico
Unico
Unico

1.0
2.0
3.0

Único

Unico
Unico
Unico
Unico
Unico

1.0
2.0
3.0

S E C C I O N  P R I M E R A

Contribuciones directas

Contribución territo ria l sobre la riqueza rústica:
Cuota fija ...........   . . . ..............   750.000,00
Derechos supletorios ... .....................    .... 7.400.000,00

Contribución territorial sobre la riqueza urbana .....................
Contribución industrial y de co m erc io .................... •.....................
Im puesto de derechos reales y transm isión de bienes .........
Contribución sobre las utilidades de la riqueza mobiliaria .... 
Contribución sobre los beneficios extraordinarios de guerra 
Im puesto de cédulas personales  ......................................................

S E C C I O N  S E G U N D A  

Contribuciones indirectas

R enta  de Aduanas:
Derechos de Im p o rta c ió n ................... . ... ...  ..........    1.700.000,00
Derechos de Exportación  ............................. . ... ... 3.125.000,00
Derechos menores ............... ... ... .... ... .... ... ... ... 10.000,00

Efectos Ui mbr ádos -: ; "  ... ... ... ... ... ..17:1:. ::

S E C C I O N  T E R C E R A

Servicios explotados por la Adm inistración

Producto del «Boletín Oficial de la Colonia» ...............  ..........
V enta de m edicinas en los hospitales del Estado ................................
Estancia de enfermos, no pobres, en dichos establecim ientos ... ..
Productos de las estaciones rad io te leg rafías  y telegráficas ........
Producto del servicio de rad io d ifu s ió n ...................................„  .........

S E C C I O N  C U A R T A  

Propiedades y Derechos del Estado

Producto de las propiedades y derechos del Estado:
En venta ...    ... ... ... ... ... w
En r e n t a ....................... . ; ............................ .....................
Canon de concesiones de terrenos a censo  .........

Suma y sigue

20 .000,00 
10 .000,00 

140.000 00

8 .150 .000,00

100 . 000,00
41 0 .000.00
180 .000.00
345 .000.00
150 .000.00
350 .000.00

4.835.000,00
370:000.00

5 .000.00  
18 .000,00

227 .500,00
300 .000,00

5 .000.00

170.000.00

9.685.000,00

5.205.000,00

555.500,00

170.000.00

l8 ;< ttM O a,O e
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D E S T I N A C I O N  D E  L O S  I N G R E S O S

INGRESOS PRES UFUESTOS

Cn.pt. ' Art ic.'
Por en pilulos 

.Pesetas
Por Secciones 

1 Pesetas "

Sum a  anterior  ............................................................. 15.615.500,00

S E C C I O N  Q U I N T A

Recursos del Tesoro

1°
2.°

Unico
Unico

Ordinarios:

Derechos obvencionales de Aduanas ..........................................................
Reintegros de Ejercicios Cerrados de época corriente ..........................

70 0(10.00
40.000.00
15.000.00 

1.000.00
123.399.67

3.° 
4 .1

Unico
Unico

Producto del recargo sobre apremios ................................. .....................
A lcan ces......................... •.. ............................... .. ................................................

5." Unico Recursos eventuales de todos las r a m o s ..........................................• .........

m." Unico

Extraordinarias:

Intereses de l o s  valores del Estado pertenecientes al Tesoro Co
lonial .................................. ........  .............  . ... ... ............................... 190.602,70

440.002.37

T ot al  g e n e r a l  .................... ................ . . .  . . . 1.6.055.502,37

R E S U M E N
Pesetas

SECCION PRIMERA.—Contribuciones d irec tas..........................    9.685.0.00,00
SECCION SEGUNDA.—C ontribuciones indirectas ..................................................  5.205.000,00
SECCION TERCERA.—Servicios explotados por la A dm inistración....................  555.500,00
SECCION CUARTA.—Propiedades y derechos del Estado...  ............................... 1 YO.000,00
SECCION QUINTA.—Recursos del Tesoro.............................. !.     ... ... 440.002,37

TOTAL DEL PRESUPUESTO DE IN GRESOS... ... ...................  16.055.502,37
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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 30 de diciembre de 1939 dictando nor

mas procesales referentes a la Ley de ocho de 
mayo de mil novecientos treinta y nueve, sobre 
invalidez de las actuaciones practicadas por fun
cionarios extraños al Movimiento Nacional.

x En la ejecución de las disposiciones establecidas 
en las Leyes de dos de marzo y ocho de mayo del 
^ño en curso, han  surgido algunas dificultades mo
tivadas por la falta de normas que regulen el modo 
de proceder en cada una de las diferentes situacio
nes procesales en que se encuentren das resolucio
nes judiciales a que las aludidas Leyes se refieren, y 
para subsanar aquella omisión, facilitando el mejor 
cumplimiento de lo ordenado, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, a propuesta del.de Justicia,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se prorroga hasta el tre in ta  y 

uno de marzo de mil novecientos cuarenta el plazo 
señalado en el artículo segundo, apartado J), de la 
Ley de ocho de mayo último, y artículo único del 
Decreto de veinticinco de agosto siguiente, que ven
ce en tre in ta  y uno de diciembre del año en curso.

Sin embargo, después de esta fecha, el Tribunal 
que sea competente para conocimiento del asunto 
podrá apreciar la existencia de una causa de fuer
za mayor, por virtud de la cual, excepcionalmente, 
no obste el transcurso de dicho plazo a la acción 
de la Justicia.

Artículo segundo.—La revisión de las sentencias 
pronunciadas por la Sala de lo Civil del Tribunal 
Supremo extraño al Movimiento Nacional, preveni
da en el apartado G) del artículo segundo de la Ley 
de ocho de mayo 'último, se a justará  a las siguien
tes normas:

a) En ios recursos cuyos trám ites se siguieron 
con anterioridad al dieciocho de julio de mil no
vecientos tre in ta  y seis, previa la celebración de nue
va vista, se d ictará la sentencia que sea proceden
te; y en aquellos en que todos o patte  de sus trá 
mites fueren posteriores al indicado día, se re tro
traerán al mismo las diligencias practicadas, con

tinuando de oficio*si las partes, debidamente c ita
das, no intervinieren hasta el fallo que corresponda. 

En estos casos las costas se en tenderán  de oficio

y las partes serán  citadas con los plazos que prv-  
der.cialn ente se estimen por el T ribunal para  íu 
com parecencia.

b) Si se tra ta ra  de recursos interpuestos o tra 
mitados al amparo de disposiciones em anadas del 
gobierno m arxista, se declarará la nulidad de todo 
lo actuado y podrán los interesados interponer los 
recursos que fueren procedentes con arreglo a las 
disposiciones del Gobierno Nacional, dentro del pla
zo señalado en el artículo primero del presente De
creto.

c) Si la sentencia recurrida ante el Tribunal Su- 
. premo hubiere sido dictada pdr Tribunal de la do

minación roja y el caso no estuviere comprendido 
en el p á rra fo . anterior, se revisará la sentencia en 
la forma que establece el apartado a), si por la 
parte quq se considere perjudicada no se invocara 
el derecho a interponer el recurso de revista que es
tablece el apartado C) del articulo segundo de la 
Ley de ocho de mayo último. En este caso, se decla
ra rá  la nulidad de todo lo actuado y se reservará 
a la parte  su derecho jpara recurrir ante el Tribu
nal sentenciador de instancia, en la forma proce
dente, dentro del plazo señalado en el artículo pri
m ero de este Decreto.

Artículo tercero.—En los recursos interpuestos y 
.aún no resueltos, el Tribunal Supremo se atem pe
rará  a lo dispuesto, según sus respectivos casos, en 
el artículo anterior, bastando la ratificación de las 
actuaciones si fuere procedente o su reproducción, 
en el caso de que las posteriores al dieciocho de 
julio de mil novecientos tre in ta  y seis se hubieren 
seguido conforme a las Leyes nacionales aplicables.

Artículo cuarto.—Los recursos fallados después 
del dieciocho de julio de mil novecientos tre in ta  y 
seis por el llamado Tribunal de Casación de la Ge
neralidad de C ataluña, cuyas sentencias declara in 
eficaces el artículo quinto de la Ley de ocho de 
mayo último, así como los que ante ese Tribunal 
estuvieren en trám ite, en cuanto hace referencia a 
m ateria civil, tendrán  que ser nuevam ente in te r
puestos por los interesados para* que pueda el T ri
bunal Supremo conocer de ellos, y, al efecto, nece
sita rán  acudir de nuevo al T ribunal Sentenciador 
do instancia  para  p rep a ra r  los recursos correspon
dientes, a no ser que, por haber sido dictada la sen
tencia recurrida por Tribunal de la dominación roja, 

' in terpusieran contra ella el recurso de revista auto-
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rizado por el apartado C) del artículo segundo de 
la repetida Ley de ocho de mayo del corriente año.

Estos recursos de casación habrán de ser'prepa- 
rados y, en'su oaso. los de revista interpuestos den
tro del plazo del artículo primero del presente De
creto.

Artículo quinto.—En todas las apelaciones en ma
teria civil que se hallaren en trámite en el momento 
de la liberación ante una Audiencia de la domina
ción marxista, cualquiera de las partes podrá pedir ’ 
que se anulen las actuaciones y diligencias poste
riores al dieciocho de julio de mil novecientos trein
ta  y seis, retrotrayéndose el procedimiento a esta 
fecha, y así se acordará siempre que medie dicha 
solicitud. De no deducirse ésta, dentro del plazo a 
qxeJ se refiere el artículo primero, se entenderá con
validadas las actuaciones y diligencias aludidas.

Si la apelación de que se tratare hubiese sido 
interpuesta con posterioridad al dieciocho de julio 
de mil novecientos treinta y seis, la indicada soli
citud producirá como efecto el de que aquélla se 
vuelva a sustanciar desde el trám ite de compare
cencia de las partes ante la Sala.

No podrán deducirse las.solicitudes de anulación 
a  que el presente artículo se'' refiere, en aquellas 
apelaciones en que, con posterioridad a la libera
ción del territorio de la respectiva Audiencia, se 
haya dictado algún proveído debidamente notifica
do a las partes y consentido por ellas o se haya 
practicado alguna diligencia con su intervención.

En cuanto a las apelaciones ya falladas por Sa
las integradas por funcionarios extraños al Movi
miento Nacional, serán sus respectivas sentencias 
susceptibles del recurso de revista, con arreglo a lo 
dispuesto en el repetido apartado C) <fel artículo 
segundo de la Ley de ocho de mayo último.

Artículo sexto.—Si en los juicios ordinarios o es
peciales a que se refieren los apartados A) y C) del 
artículo segundo de la Ley de ocho de mayo último, 
se hubiere dictado en primera instancia por Juez ex
traño al Movimiento Nacional alguna resolución de 
carácter interlocutorio susceptible de apelación, con 
arreglo a la Ley de Enjuiciamiento civil, y el asun
to principal estuviere fallado también por Juez de 
la dominación rojat en el caso de que alguna de las 
partes interpusiera contra el fallo principal el re
curso de apelación o el de revista, según fuera uno 
u otro el procedente, podrá también apelar contra 
la resolución de carácter interlocutorio que estime 
lesiva, y esta apelación habrá de resolverse antes 
que el respectivo recurso de apelación o de revista 
sobre el tallo prinoipei

Si la resolución de carácter interlocutorio a que 
se refiere el párrafo anterior se hubiere dictado en 
juicio no fallado, podrá ser apelada dentro de la 
prórroga marcada en el artículo primero, produ
ciendo la apelación los efectos que procedan, c'on 
arreglo a la Ley de Enjuiciamiento civil.

Artículo séptimo.—Las partes interesadas en los 
pleitos contencioso-administrativos, cuyas senten
cias han de ser revisadas por precepto del artículo 
cuarto de la repetida Ley de ocho de mayo último, 
se personarán ante la Sala tercera del Tribunal Su
premo, si no lo. estuvieren ya, dentro del plazo mar
cado en el artículo primero del presente Decreto, y 
transcurrido éste,, se hayan o no personado, pasarán 
los autos al Magistrado Ponente por término de diez 
días. Devueltos por él, se mandarán traer a la vista 
con citación de las partes para sentencia, cualquie
ra que sea la naturaleza y cuantía del asunto. Ce
lebrada aquélla con o sin asistencia de las partes, 
se dictará sentencia dentro del término legal.

Artículo octavo.—En los pleitos contencioso-ad
ministrativos interpuestos y no resueltos, se retro
traerá el procedimiento al astado que tuviera en 
dieciocho de julio de mil novecientos treinta y seis, 
continuándose su curso con arreglo a la Ley, por ser 
nulas todas Tas actuaciones a partir de la indicada 
fecha durante la dominación roja.

Si se tra ta ra  de recurso interpuesto con posterio
ridad al dieciocho de julio de mil novecientos trein
ta  y seis, será totalmente nulo, y la parte intere
sada podrá volverlo a interponer, con arreglo a la 
Ley, dentro del plazo del artículo primero del pre
sente Decreto.

Si se tratara  de una apelación contra sentencia 
dictada por un Tribunal provincial de la domina
ción roja, será totalmente nula, y los autos serán 
devueltos al Tribunal Contencioso-administrativo 
Provincial a los efectos prevenidos en el artículo dé
cimo.

Artículo noveno.—La Sala tercera del Tribunal 
Supremo será competente, con arreglo al artículo 
quinto de la Ley de ocho de mayo último, para co
nocer y fallar los pleitos contencioso-administrati
vos que en única instancia o en grado de apela
ción se hallaren en tramitación ante el llamado 
Tribunal de Casación de la Generalidad de Cata
luña.

Las sentencias •pronunciadas por éste, con poste
rioridad al dieTocho de julio de mil novecientos 
treinta y seis, quedan ineficaces de pleno derecho.

Para continuar estos pleitos, lo mismo que los 
pendientes, deberán las partes comparecer ante la
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Sala tercenh del Tribunal Supremo dentro del pla
zo señalado en el artículo primero del presente De
creto e instarlos nuevamente; y si no lo verifica
ren, transcurrido que sea dicho término, se consi
derarán caducados a todos los efectos legales.

Artículo décimo.—En los pleitos fallados por los 
' Tribunales Contencioso-administrativos Provinciales, 
integrados por funcionarios extraños al Movimiento 
Nacional a partir del dieciocho de julio de mil no
vecientos treinta y seis, así como en los que ante 
ellos estuvieran en trámite, no serán válidas las ac
tuaciones posteriores a la indicada fecha ni, por lo 
tanto, las sentencias que se hubieren podido dictar, 
y se retrotraerá su tramitación al estado procesal 
que tuviesen, en el repetido día para continuarla 
con arreglo a la Ley.

Si se t ra ta ra  de recursos interpuestos con poste- ¡ 
rioridad al dieciocho de julio de mil novecientos ! 
treinta y seis, los interesados podrán interponerlos j 
de nuevo dentro del plazo señalado en el artículo | 
primero de este Decreto. • ¡

Artículo undécimo.—Las sentencias dictadas por 
la Sala de lo Criminal del Tribunal Supremo extra
ño al Movimiento Nacional serán todas nulas.

Si la sentencia recurrida y la interposición del re
curso fuesen de fecha anterior al dieciocho de julio 
de mil novecientos tre in ta  y seis, se declarará la 
nulidad* de todas las actuaciones y diligencias pos
teriores a ese día y se proseguirá la tramitación del 
recurso respectivo con arreglo a la Ley.

Si siendo la sentencia recurrida anterior al dieci
ocho de julio de mil novecientos treinta* y seis el re
curso se hubiere interpuesto con posterioridad a ese 
día, el recurrente habrá de interponerlo de nuevo 
dentro del plazo señalado en el artículo primero.

En el caso de que la sentencia recurrida fuese 
posterior al dieciocho de julio de mil novecientos 
treinta y seis, el recurso será totalmente nulo, por ¡ 
ser anulable la sentencia con arreglo al artículo ¡ 
dieciséis.

Artículo duodécimo,—En los sumarios en t ram i
tación incoados con anterioridad al dieciocho de ju 
lio de rr.il novecientos tre in ta  y seis por delitos 
sancionados en el Código penal o en Leyes especia
les vigentes en dicha fecha, serán  válidas las ac tua
ciones y diligencias practicadas con posterioridad a 
ese día dieciocho de julio de mil novecientos tre in 
ta y seis, a no ser que el Ministerio fiscal solicite 
que se declaren nulas, con indicación del momento 
o trám ite  a que ha  de reponerse el procedimiento.

La misma norma será de aplicación a los sum a
rios instruidos con posterioridad al dieciocho de

julio de mil novecientos tre in ta  y seis por los de
litos expresadea, debiendo, por lo tanto, re tro 
traerse el procedimiento al estado de denuncia o 
de querella con declaración de nulidad de cuantas 
actuaciones en ellos se hayan  practicado, en el solo 
caso de que asi lo solicitare el Ministerio fiscal.

Artículo décimotercero.—Son nulos, en su to ta 
lidad, les sumarios incoados desde el dieciocho de 
julio de mil novecientos tre in ta  y seis hasta el 
día de la liberación del respectivo partido judicial 
por delitos castigados en Leyes o disposiciones dic
tadas por organismos rojos.

Artículo décimocuarto.—En las causas que h a 
yan tenido algún trámite durante la dominación 
roja y estén pendientes de sobreseimiento, de aper
tura  de juicio oral o de celebración de vista, las 
Audiencias dictarán providencia pasándolas al Mi
nisterio fiscal, que. solicitará, acomodándose a los 
preceptos de los dos artículos anteriores, bien la 
declaración de validez de las actuaciones practica
das y la continuación del procedimiento ante la 
Audiencia desde el trámite que estime oportuno, 
bien esa misma declaración de validez con p ro 
puesta de nuevas diligencias, bien la reposición 
al estado de sumario con la declaración de nuli
dad de todo o parte de lo actuado cón posteriori
dad al dieciocho de julio de mil novecientos tre in 
ta y seis, bien la declaración de nulidad total del 
sumario si el caso estuviere comprendido en el 
artículo anterior.

La Sala resolverá de acuerdo con la petición 
del Ministerio fiscal.

Artículo decimoquinto.—Los sumarios sobreseí
dos provisional o libremente por Salas integradas 
por funcionarios extraños al Movimiento Nacio
nal, se pasarán al Ministerio fiscal pa ra  que, a jus
tándose a lo prevenido en Jos tres artículos an 
teriores, solicite lo que estime procedente. También 
podrá  pedir  que se anule -el auto de sobreseimiento 
y se abra el juicio oral.

La Sala respectiva resolverá de acuerdo con :1a 
petición del Ministerio Público.

Artículo décimosexto.—A los efectos de que pue
da libremente ejercitarse la iniciativa del Ministe
rio fiscal, serán anulables. todas las sentencias pro- 
r v rd . rd E s  en m ater ia  penal por los Tribunales u 
organismos, cualesquiera que fueran su denomina
ción y jerarquía, encargados de la Administración 
de Justicia a partir  del- dieciocho de julio de mil 
novecientos tre in ta  y seis en la 2ona sujeta a la 
dominación marxista.

Las actuaciones en qu<e hr<van recaído esas
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se n ten c ia s  se p a s a rá n  al M inisterio  fiscal, con  cuya 
so licitud  se. con fo rm ará  ,1a S ala.

Las peticiones que el M inisterio  fiscal p od rá  fo r
m u la r  al ped ir la anu lac ión  de ta les  sen tenc ias , 
se rá n  las sigu ien tes:

a) Que se re tro tra ig a  el p roced im ien to  al e s
tado  de sum ario  o al trámite? a n te  la A udiencia 
que estim e p roceden te  con arreg lo  a las disposi
ciones de los artícu los an terio res .

b) Que se proceda n u ev am en te  a la ce leb ra
ción del co rre sp o n d ien te  ju icio  oral.

c) Que sin  n in g ú n  trá m ite  se dicte nueva sen- 
tencia . ,

d) Que se dec lare la n u lid a d  to ta l del p ro ce
d im ien to  y el su m ario  con  arreg lo  al a rtícu lo  trece.

Én los casos de los a p a r ta d o s  a) y b), n i los 
fallos d ic tados p o r  los T rib u n a le s  ro jos n i la dec la
rac ió n  de hechos p robados que éstos h u b ie ra n  r e a 
lizado, pod rán  . invocarse com o p reced en te  n i in 
f lu ir  en las nuevas reso luciones que se d icten .

A rtículo decim oséptim o.—En los p ro ced im ien 
tos re la tivos a delitos sólo perseguid les a in s ta n c ia  
de p a rte , p o d rán  fo rm u la r las so licitudes a que se 
re fie ren  los artícu los an terio res , ta n to  el M in is te 
r io  fiscal como la p a r te  d en u n c ia n te  o quere llan te .

Si hub ie re  d iscon fo rm idad  e n tre  las petic iones 
de. uno y o tra , p rev a lec erá  la  del M in isterio  fiscal, 
p o r  tr a ta r s e  en este caso de m a te r ia  de orden  
público.

. A rtículo décimo octavo.—S e rá n  to ta lm e n te  n u 
los les juicios de fa lta s  incoados desde el dieciocho 
de ju lio  de m il novecien tos tr e in ta  y seis h a s ta  el 
día de la liberación dél respectivo té rm ino  m u n i
cipal por hechos sa n c io n ad o s en leyes o d isposi
ciones especiales d ic ta d a s  p o r organism os o a u to ri
d ad es rojas.

.'E n les d á r á s  .juicios de fa ltas , el M in isterio  fis

cal p od rá  so lic ita r, y e n  ta l  caso se dec la ra rá , )a. 
n u lid a d  del p roced im ien to . P a ra  deducir es ta  soli
citud , el F iscal m u n ic ip a l h a b rá  de ped ir y ob
te n e r  au to rizac ión  del F i s c a l  de la respectiva  
A udiencia, .al cual e levará  la co rresp o n d ien te  co n 
su lta .

T am bién  po d rá  fo rm u la r igual so lic itud  la  p a r 
te  que se considere p e r ju d ic a d a ; pero si el Fiscal 
m u n ic ip a l no se a d h ir ie ra  a ella, p rev ia  consulta 
a su su p e rio r je rárqu ico , y la  se n te n c ia .q u e  rec a 
yese fu e ra  igua l a la  a n u lad a , se  im p o n d rá  a d i
c h a  p a r te  u n a  m u lta  que no  excederá de c in cu en ta  
p esetas. x

A rtículo decim onoveno.—S on nulos los recursos 
de p len a  ju risd icción  o cua lesqu iera  otros, sea cual 
fu e ra  su denom inación , estab lecidos o c reados por 
organism os o au to rid ad es  ro jas, siendo, asim ism o, 
ineficaces las reso luciones que les p usie ron  térm ino.

A rtículo vigésimo. — Son ig u a lm en te  n u la s  las 
am n is tía s  y los indu lto s g en e ra le s  o ind iv iduales 
que se h a y a n  o torgado  p o r los o rgan ism os o au to ri- ' 
d ad  es ro jas  después del d ieciocho de ju lio  de mil 
novecien tos t r e in ta  y seis.

A rtículo v igésim oprim ero.—-Son, f in a lm en te , nu  
las las reso luciones conced iendo  o negando  los bene
ficies de rem isión  condicional de las co n d en as y de 
lib e rtad  condicional d ic tad as  con p o ste rio rid ad  a l 
d ieciocho  de ju lio  de m il novecien tos t r e in ta  y seis 
por los T rib u n a le s  u o rgan ism os que a c tu a b a n  en la 
zona ro ja  La,s n u ev as reso luciones que p u ed a n  dic- ■ 
ta rs e  en su s titu c ió n  de las an u lad a s , se  acom odarán  
a la s  d isposiciones v igen tes en d icha fecha.

D ado en M adrid  a t r e in ta  de d ic iem bre de mil 
novecien tos t r e in ta  y nueve.^-A fio de la  V ictoria.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia, 

ESTEBAN BILBAO EGUIA

M i  N I S T E R I O  
M A R I N A

D E

B ajas
ORDEN de 6 de enero de 1940 d is

poniendo cause baja en la A r
p iada  el Escribiente de secunda  
provisional de la M aestranza de 
Arsenales do?? Juan  Bauza R u-  
ílán . '

.A in s tan c ia  del in te resado , cau 
sa , b a ja  én. d a . A rm ada ,eL Escri
b ien te  de segunda- provisional de 
la. M aestranza: de A rsenales, don 
Ju a n  B auza R ulián, quedando én

la situac ión  m ilita r que* por su 
edad le corresponda.

M adrid, 6 de enero  de 1940.
MORENO

ORDEN de 7 de enero de 19 ) d is
poniendo cause baja en la A r
m ada el Oficial tercero h a b ilita 
do de la R. N. M. D. Rafael C H- 
tisolo y M andarieta.
A in s tan c ia  del in teresado , cau 

sa b a ja  en la A rm ada el Oficial 
j te rcero  hab ilitado  de la Reserva 
; Naval M ovilizada don R afael Goi^ 
' tisolo y M adarietá . 
i M adrid, 7 de enero de 1940.
I ' * MORENO

Disponible forzoso 
ORDEN de 31 de d iciem bre de 1939 

disponiendo pase a la situación  
de «disponible forzoso \ el prim er 
Vigía de Sem áforos don Antonio  
López Rodríguez.
Cesa én  la s ituac ión  de «dispo

nible gubernativo» en que se h a 
llaba por O rden M inisteria l de 28 
de agosto ú ltim o (B. O. núm . 242) 
y pasa a la de «disponible forzo
so». con arreglo a lo dispuesto en 
el. D ecreto de 23 de septiem bre 
próxim o pasado (B. O. n ú m ’ 273). 
y. a  p a r tir  de la fecha del referido. 
Decreto, el P rim er Vigía de Se-

i



• N ií m . 10 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O P á g i n  a I X  %

A randa  Arias, en súplica de que se 
le conceda acogerse a los beneficios 
de derechos pasivos máximos que 
establece el Esta tu to  de Clases P a 
sivas, he resuelto, en analogía con 
lo dispuesto en lás Ordenes Circu
lares de 22 de enero y 29 de marzo 
de 1934 (DD. OO. núms. 20 y 78), 
acceder a lo solicitado, debiendo 
el in te resado  abonar, en la fo rm a 
reg lam entar ia ,  a m ás  de las cuotas 
correspondientes, todas las atra
sadas  y los intereses de dem ora  de 
éstas, p rac ticándose  al efecto por 
quienes corresponda la opo r tuna  li
quidación y cumpliéndose adem ás 
cuanto  sobre al pa r t icu la r  está  p r e 
venido.

Madrid, 3 de enero de 1940.—El 
G enera l Subsecretario, F ernando  
Barrón.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 22 de diciembre de 1.93,9 
nom brando Registrador de hr 
Propiedad de Negreira a don  
Aquilino Bartolomé M artínez . 
lim o. Sr.: Este Ministerio, con  

sujeción a lo dispuesto en el ar* 
ticulo 303 de la Ley Hipotecarla, 
ha tenido a bien nombrar para el 
Registro de la Propiedad de N e- 
greira, de cuarta clase, a don Aqui
lino Bartolomé Martínez, que f i
gura con el número 15 en el Esca
lafón del Cuerpo de Aspirantes.

Lo digo a V. I. para su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria-
BILBAO EGUIA 

lim o. Sr. Director general de los 
Registros y del Notariado.

máínrns don Antonio López Ro
dríguez.

Madrid. 31 de diciembre de 1939. 
Año de J.a Victoria.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSO 
ORDEN CIRCULAR

de 1940 convocando un  Concurso  
para proveer los cargos de Pro
fesores de A le m á n , I ta l iano , I n 
glés y Francés en la Academia  
de Aviación (León),

Se convoca un concurso p a ra  
proveer los cargos de Profesores de 
Alemán, I ta l iano ,  Inglés y F r a n 
cés en la Academia de Aviación 
(León).

Su re tr ibución  se rá  de G.000 p e 
setas anuales; .

P odrán  concurrir  a este C oncur
so todos los españoles no militares 
que posean alguno de los idiomas 
indicados, sometiéndose a cuan ta s  
pruebas sean  necesarias  p a ra  com
probar su capacidad.

Lo so lic itarán  m ed ian te  i n s t a n 
cia dirigida al D irector G enera l de 
Personal e Instrucc ión  de este Mi
nisterio, ac o m pañada  de los s i
guientes docum entos:

Certificado de la G uard ia  civil. 
Certificado de F. E. T.' y de las 

J. O. N. S,
Declaración ju ra d a  de no haber  

pertenecido a n inguno  de ios p a r 
tidos del l lam ado F ren te  Popular  

Cuantos docum entos acred iten  su 
capacidad.

El plazo de admisión de in s t a n 
cias se te rm in a rá  a los quince días 
de la publicación .de es ta  Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO

Madrid, 4 de enero de 1940.
YAGÜEv

Derechos Pasivos Máximos 
IRDEN de 3 de enero de 1940 co n 

cediéndoselos al Sargento de la 
Primera Región Aérea don Fer
m ín Aranda Arias.
Vista la in s tan c ia  promovida por 

e) Sargento  con destino en la P r i 
mera Región Aérea don Fermín

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 8 de enero de 1940 dic

tando norm as sobre im portación  
de vehículos automóviles.
limo. Sr.: Al am paro  de la dis

minución en nuestros medios de 
transportes ,  como consecuencia n a 
tu ra l  e inevitable de la guerra, se 
vienen cometiendo, numerosos abu 
sos en la venta, a precios eleva- 
dísimos, de vehículos automóviles, 
sin que el simple m ecanismo de la 
oferta  y de la d em anda  p ueda  im 
pedirlo en razón a la. aludida es
casez de vehículos.

A evitarlo, este Ministerio h a  
procedido a la importación de im 
portan tes  par t idas  d e vehículos, 
que progresivam ente y en breve 
plazo, se rán  puestos a la venta al 
público; pero ín te r in  el m ercado 
nacional no cuente con el núm ero 
suficiente, se hace indispensable 
el reg la m en ta r  su importación, dis
tribución y precios de venta, y en 
ta l  sentido,

Este Ministerio h a  resuelto dis
poner:

Artículo 1.° A p a r t i r  de la pu
blicación de esta Orden no será 
concedido n ingún  permiso de im 
porta clon de vehículos automóviles 

,que no lleve el inform e previo y 
favorable de la Rama del Automó

vil. como único Organismo compe
tente.

Art. 2.° Dichos permisos de im 
portación de vehículos serán úni
cam ente concedidos previo con
curso entre los Importadores ofi
ciales con anterioridad al año 1936.

De esta norma general se excep
tuarán aquellos casos particulares 
en los que, por tratarse de unida
des sueltas sin  divisas ni com pen
sación, así lo estime oportuno la  
Rama del Automóvil.

En todo caso, por el Ministerio 
de Industria y Comercio se seña
larán las normas precisas a que 
habrán de atenerse las im porta
ciones de vehículos automóviles.

Art. 3.° Todos los importadores 
de vehículos automóviles quedan 
obligados a vender éstos dentro del 
precio y orden de distribución que 
fije la Rama del Automóvil.

Art. i.* Ningún vehículo auto
móvil de los importados con an 
terioridad al 18 de julio de 193* 
podrá ser objeto de transacción a  
un precio superior al 75 por 100 del 
que marcaban sus respectivas ta 
rifas en la citada fecha.

Art. 5.° Los ~ vehículos autom ó
viles importados con posterioridad 
al 18 de julio de 1936 no podrán  
.ser revendidos a un precio supe
rior al 75 por 100 del inicial para 
vehículos similares, en vigor en el
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año 1936, aumentado en u n  20 
por 100.

Art. 6.u Antes del día 1.° de fe
brero próximo, todos los Agentes 
vendedores de vehículos automó
viles tendrán en sus establecimien
tos, a disposición del público, ca
tálogos o listas de precios en las 
que figure el «visto bueno» de la 
Rama del Automóvil.

Art. 7.° Cuantas dudas surjan 
para el cumplimiento de la pre
sente Orden serán resueltas por la 
Pama del Automóvil.

Lo que comunico a VV. II. para 
su conocimiento.

Madrid, 8 de enero de 1940.
ALARCON DE LA LASTRA 

limos. Sres. Subsecretarios de In 
dustria y de Comercio y Políti
ca Arancelaria.

MINISTERIO DE EDU- 
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 16 de diciembre de 1939 
adjudicando el sueldo de 3.000 
pesetas a los funcionarios de la 
Escala auxiliar que se mencionan 
en la relación que se cita.
limo. Sr. Efectuada la amortiza

ción que previenen la Ley de pri
mero de agosto y Decreto de 28 de 
septiembre de 1935, en la Escala 
auxiliar de funcionarios adm inis
trativos del Departamento, que de 
las doscientas setenta y dos plazas 
que la integraban, queda reducida 
a doscientas quince, por virtud de 
dicha amortización, y detraída p a 
ra el Tesoro la suma por la mitad 
del importe que la baja representa, 

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que se aplique el importe 

de la otra mitad en beneficio de los 
cue actualmente integran la Esca
la auxiliar referida y que se men
cionan en la adjunta relación, 
quienes como tales Auxiliares p ri
meros devengarán a partir de 1.a 
de los corrientes el sueldo anual 
de tres mil pesetas, en lugar del 
de des mil quinientas que en la 
actualidad disfrutan.

2.° Que por los Jefes de ios in 
teresados se haga constar asmen 
les Títulos administrativos de los 
mismos para la forniálización de 
las nóminas, sin necesidad de nue
va Orden.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

Relación a que la Orden hace 
referencia

Don Antonio Riaño Castro, del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Maragall», de Barcelona.

Don Manuel Grau Llórente, del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Cardenal Cisneros».

Doña Dolores C. Fernández No
guera, del Instituto Nacional «Bal- 
mes», de Barcelona.

Don Cándido Alvarez González, 
de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de León.

Doña Luisa Albarellos Zamorano, 
de la Biblioteca Popular Buenavis- 
ta, de Madrid.

Don José Gutiérrez García, del 
Instituto Nacional de Linares.

Don Hilario Estévez Ranilla, del 
Instituto Nacional de Alcoy.

Doña Mariana Alonso de la Ro
sa, de la Sección Administrativa de 
Cuenca.

Don Eloy Mendaña Domínguez, 
de la Escuela Normal del Magiste
rio primario de Zamora.

Doña María Josefa Aguilar Bo- 
res, del Instituto Nacional «Lope 
de Vega», de Madrid.

Don Francisco Calvo Mateos, de 
la Sección Administrativa de Lo
groño. ,

Don Mariano Sierra Ortega, de 
la Escuela de Trabajo de Zara
goza.

Don Francisco Guillén Maldo- 
nado, dé la Escuela de Trabajo 
de Valencia.

Doña Eugenia García Fraile, de 
la Sección Administrativa de Ma
drid.

Don Bienvenido Valencia y Va
lencia, de la Universidad de Va
lencia.

Doña María Vázquez Valdominos, 
de la Sección Administrativa de 

•Zaragoza. - • ■
Don Miguel Iñiguez Galindes, de 

la Universidad de Murcia.
Don Ricardo Fernández de la Re

guera Ugarte, del Instituto Nacio
nal «Maragall», de Barcelona.

Don Alvaro M. Sanz Hernández, ' 
de la Sección Administrativa de 
Guadalajara.

Don Andrés Ocaña Gómez, del 
Instituto Nacional «Maragall», de 
Barcelona.

Don José Basterrechea Muguer- 
za, del Instituto Nacional de En
señanza Media «Maragall», de Bar
celona.

Doña Carmen Fernández Gon
zález, de la Real Academia de Be
llas Artes de San Fernando.

Doña Pilar Sánchez-Riaño Za
pata, de la Sección Administrativa . 
de Primera Enseñanza de Granada.

Don Francisco Gómez Ugarte, de 
la Escuela de Comercio de Bil
bao.

Don Joaquín Fernández Hervás, 
del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Avilés.

Don Víctor Romanos González, 
en el Instituto Nacional de En
señanza Media de Tudela.

Doña Mercedes Magro y Sáinz, 
del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Calatayud.

Don Pedro Pérez Jiménez, de la 
Escuela de Trabajo de Cartagena.

Doña M argarita González Novoa, 
de la Escuela de Trabajo de Gijón.

Don Joaquín Vives Saurina, de) 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «Balmes», de Barcelona.

Doña María Teresa Ubeda No- 
gués, de la Secretaría de este Mi
nisterio.

Don Celestino González Fernán
dez, de la Secretaría de este Mi
nisterio.

Don Emilio Prieto Sánchez, de 
la Universidad de Granada.

Doña María Luisa Garraus Lasa, 
de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Navarra.

Don Serafín Muñoz López, de la 
Secretaría de este Ministerio.

Don Angel Salinas y Salinas, del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Castellón.

Doña María C. de Miguel Gar
cía, de la Escuela de Veterinaria 
de León.

Doña Salvadora González López, 
de la Escuela de Trabajo de Béjar.

Don José Alonso Fernández, del 
Instituto National de Enseñanza 
Media «Balmes», de Barcelona.

Doña Luisa de las Casas Remen-
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teria, de la Secretarla del Depar
tamento.

Don Pablo Pérez Salgado, de la 
Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza de Cáceres.

Doña María Candelas Martín 
Bueno, de la Secretarla del Depar
tamento.

Don Martín Rodríguez Courel, de 
la Es'cuela de Artes y Oficios de 
Madrid.

Doña Pilar Rodríguez Porrero 
Castro, de la Secretaría del Depar
tamento.

Don Luis Bonaplata Conde y Sa- 
lazar, del Instituto Nacional de En
señanza Media de Reus.

Doña Casandra Fernández Már
quez, de la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de San Se
bastián.

Doña Carmen Jiménez Jiménez, 
de la Secretaria del Departamento.

Don Victoriano Ortega e Iturria, 
de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Falencia.

Doña Raquel Romero Gómez, de 
la Secretaria del Departamento.

Don Juan José Espías Sastre, del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Manresa.

Don Esteban López Serrano, del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Fonferrada.

Doña Gregoria Calle Galindo. de 
la Secretaría del Departamento.

Doña Amalia Sánchez-Carralero 
Chacón, de la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de 
León,

Don Francisco Gutiérrez Martin, 
de la Escuela Normal del Magis
terio primario de Oviedo,

Don Juan Molina Albors, de la 
Escuela de Comercio de Valencia.

Doña Julia Bartrina Delgado, de 
la Secretaría del Departamento.

Doña María Lourdes Sánchez 
Pescador, del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Ganivet». de 
Granada.

Don Gerardo Bedate Camps, de 
la Secretaría del Departamento.

Doña Angela Gallego Muñoz, del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media «San Isidro», de Madrid.

Don Rafael • Góifiez Roldán, de 
la Escuela Normal del Magisterio 
primario de Granada.

Don Enrique' Rodríguez Gálvcz, 
del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Badalona.

Doña Manuela S a n  Cristóbal

Ubillas, de la Escuela Superior de 
Trabajo de Linares.

Doña Ramona Unsáinz Braceras, 
de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Córdoba.

Don Salvador Embid Villaverde, 
del Instituto Nacional dé Ense
ñanza Media de Guadalajara.

Don José Turégano Solano, del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Tarragona.

Don Francisco A. Valentín Sanz, 
de la Secretaría del Departamento.

Don Luis Alonso Martin Blas, de 
la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Cáceres.

Don Emilio Martínez Pinto, de 
la Sección Administrativa de P ri
mera Enseñanza de Granada.

Doña María del Dulce Nombre 
Penalva Imaz, del Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Mara- 
gall»,. de Barcelona.

Don Cristino Alejos Pita Con- 
treras, del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Lugo.

Doña María de la Gloria Jimé
nez Peinado, de la Sección Admi
nistrativa de Primera Enseñanza 
de Madrid.

Don Gustavo García Gómez, del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Ceuta.
. Don Alejandro Córdoba Moya, de 
la Universidad de Barcelona.

Don Francisco z Fernández Villa- 
mil Alegre, de la Escuela de Artes 
y Oficios de Melilla.

Don José Andrés Gómez, del Ins
tituto de Reeducación de Inválidos.

Don Emilio Barrera González, de 
la Universidad de Madrid.

Don Santiago Moreno Llorens, 
de la Escuela de Trabajo de Cór
doba.

Don Santiago Gallego Fernán
dez, del Instituto Nacional de En
señanza Media de Las Palmas.

Doña Encarnación Ruiz Esteso, 
del Instituto Nacional de Enseñan
za Media «San Isidro», de Madrid.

Doña Josefa Sánchez González, 
de la Escuela Normal del Magiste
rio primario de León.

Don José Lozano de Sande, de 
la Universidad de Sevilla.

Don Miguel Pérez Algora, de la 
Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza de Vizcaya.

Doña E1ena Arias Ramos, de la 
Secretaria del Departamento.
. Don Vidal Fernández Carreña,

de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Cáceres.

Don Luis Felipe Martínez Fer
nández, de la Sección Administrati
va de Primera Enseñanza de Lugo.

Doña María Ruiz Tablado, de la 
Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza de Burgos.

Don Pedro Jordá Rivas, de la 
Sección Administrativa de Primera 
Enseñanza de Baleares.

Don Santiago Alvarez Catalá. de 
la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Baleares.

Doña Sofía Piñeiro Piñeiro, de 
la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Lugo.

Don Jesús Gómez Andrés, de la 
Universidad de Santiago.

Don Angel Andrés Jiménez, del 
Instituto de Manresa.

Doña María Luisa Gutiérrez de 
Palma, del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Lérida.

Doña Teresa González Rodríguez, 
de la Escuela Normal del Magiste
rio primarlo de Huelva.

Don Juan Villanueva García, de 
la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Almería.

Don Benito Arizabalaga Frutos, 
del Instituto Nacional de Enseñan
za Media «Isabel la Católica», de 
Madrid.

Don Antonio de Padua Cortés 
Onieva, de la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de Ta
rragona.

Don Luis Plaza de la Peña, de 
la Sección Administrativa de Prl-, 
mera Enseñanza de Badajoz.

Don Fernando Arboledas López, 
del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Huelva.

Doña Consuelo López-Colmenar 
Medina, de la Secretarla del De
partamento.

Don Francisco Quintana Allen
de, de la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Lérida.

Doña Adela Cañada Mifsud, de 
la Secretarla del Departamento.

Doña Abelarda Amenedo Meral- 
din, de la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de León.

Don Luís Mir Orfila, del Insti
tuto Nacional de Enseñanza Me
dia de Mahón.

Don Luis Rodríguez Olivera, de 
la Universidad de La Laguna.

Don Federico González Azcona, 
de la Escuela de Trabajo 4e Ta~ 
rrasa.
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Doña María del Pilar González 
García, de la Secretaría del Mi
nisterio.

Doña Enriqueta Martínez de la 
Riva Martín, de la Secretarla del 
Departamento.

Don Juan Rovira Gomis, de la 
Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza de Alicante.

Doña Amparo Medrano García, 
del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Salamanca.

Don G otthardt Vicente Freyer 
Barreño, de la Escuela de Traba
jo de Las Palmas.

Don Godofredo García Pérez, del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Seo de Urgel.

poña María del Carmen Agusti 
Cabral, de la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de 
Lugo.

Don Feliciano Luis del Val He
rrera, de la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de
Vizcaya.

Don Adriano Yamas Minguillói}, 
del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media de Figueras.

Don Luis Lezama Trigo, de la 
Escuela de Artes y Oficios de 
Ubeda.

Don Juan Ibáñez López, de la 
Sección Administrativa de Prime
ra Enseñanza de Murcia.

Don Herminio Barba Feito, de 
la Escuela de Comercio de Las 
Palmas.
. Don Antonio González Fernán
dez, de la Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de Alava.

Doña Gregoria Lucas Guerra, de 
la Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de Barcelona.

Don Jesús Esteban Quintana 
Marín, del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de Huesca.

Doña María Teresa Fernández 
Verdejo, de la Sección Administra
tiva de Primera Enseñanza de Za
mora.

Doña Benedicta Pérez Cidard, 
del Instituto Nacional de Enseñan
za Media de Oviedo.

Doña María Teresa Hernández 
Alvariño, de la Sección Adminis
trativa de Primera Enseñanza de 
Santander.

Don José Muñoz Mal donado, del 
Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Cádiz.

Don Ramón García Checa, de la

Escuela de Artes y Oficios de San
ta  Cruz de la Palma.

Doña María Josefa Delgado Cid, 
de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Oviedo.

Don Eduardo del Valle Yanguas, 
del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media «Cardenal Cisneros», 
de Madrid.

Doña Consuelo Blanch Galva- 
rriatu, del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Balmes», de 
Barcelona.

Doña Amparo Fernández Gosál- 
vez, de la Sección Administrativa 
de Primera»Enseñanza de Huelva.

Don Luis Sánchez Díaz-Guerra, 
de la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Valladolid.

Doña Concepción Maroto Vesga, 
de la Universidad de Santiago.

Y desde la fecha de su posesión, 
los* excedentes reingresados que a 
continuación se expresan:

Don Francisco López Plñera y 
doña Amparo Sánchez Revest, de 
la Secretaría del' Departamento.

Don Luis Liras López, de la Es
cuela Normal del Magisterio pri
mario de Huelva.

Doña Julia Kith Cans-eco, del 
«Museo Sorolla».

Don Alejandro Alamo Santam a
ría, del Instituto Nacional de En
señanza Media de Ciudad Rodrigo:

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 5 de enero de 1940 fi
jando el período para el ingreso 
mensual de las cuotas del Régi
men del Subsidio familiar por 
las entidades patronales afiliadas 
al mismo.
La amplitud dada por «el artícu

lo 59 del Reglamento de 20 de oc
tubre de 1938 ,al plazo durante el 
cual los patronos afiliados al Ré
gimen obligatorio de subsidios fa 
miliares, pueden realizar el ingre
so de las cuotas que les son exigi
óles. permite el que las empresas 
difieran la presentación de sus li
quidaciones hasta los últimos días 
de cada mes, quedando, en este ca
so, imposibilidada la Caja Nacio
nal de atender al pago de los sub
sidios correspondientes a los bene
ficiarlos por d i c h a  disposición,

hasta el otro mes siguiente ad en 
que debieran haber percibido di
chos subsidios.

Para evitar ta l entorpecimiento 
y cumplimentan a la vez las dispo
siciones reglam entarias que obli
gan a efectuar e'1 pago dejos sub
sidios por meses vencidos, es ne
cesario que la Caja Nacioiial dis
ponga, con la debida antelación, 
de los fondos destinados al cum
plimiento de dichas obligaciones, 
a cuyo efecto se hace preciso li
m itar prudencialmente el periodo 
voluntario para el ingreso men
sual de las cuotas por las entida
des patronales, y en relación con 
el mismo, determ inar los días co
rrespondientes para  el p a g o  de 
subsidios.

A tal efecto, haciendo uso de lâ  
autorización concedida en la sép
tima disposición transitoria del re
glamento general de subsidios fa
miliares, este Ministerio ha teni
do a bien disponer:

1.° En relación con el artículo 
59 del Reglamento de 20 de octu
bre de 1938, se determina: Que las 
empresas o patronos sometidos al 
Régimen general de subsidios fa
miliares han de -efectuar el ingre
so de las cuotas correspondieres 
dentro de los diez primeros días 
hábiles del mes siguiente a que 
correspondan.

2.° A su vez, las empresas auto
rizadas u obligadas a efectuar di
rectam ente el servicio, presenta
rán a la Caja Nacional o sus.De
legaciones, con anterioridad al día 
20 de cada mes, la declaración y 
liquidación de cuotas y subsidios 
correspondientes al anterior, en
tregando o transfiriendo en  elz 
mismo acto a la Caja Nacional, el 
saldo que pueda resultar a su fa
vor.

3.0 El pago de las cantidades 
correspondientes a los trabajado
ra subsidiados, se llevará a efecto 
por la Caja Nacional o sus Dele
gaciones, a p artir del undécimo 
día hábil de cada mes y durante 
las restantes fechas del mismo.

4.0 s Transcurridos los plazos que 
en la presente se señalan para que 
las entidades y patronos obligato
riamente afiliados al Régimen de 
subsidios familiares, hagan efec
tivo el pago de las cuotas o la pre
sentación de sus liquidaciones, la 
Caja Nacional po^rá exigir el re-
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cargo del 10 por 100 a  que hace 
referencia el articulo 60 del Re
glam ento y, en su caso, aplicar las 
sanciones procedentes.

5.° C ontra las decisiones de la 
Caja Nacional, por aplicación de 
la presente, podrán  los interesados 
elevar recurso de alzada an te  la 
Dirección G eneral de Previsión en  
el térm ino de quince días, a con
ta r  de la fecha de notificación, 
previo depósito en la  C aja de re fe 
rencia, de la can tidad  im porte de 
la liquidación efectuada y de los 
recargos provisionalm ente estable
cidos.

Lo que com unico a V. I. p a ra  su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 5 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN 
Sr. D irector G eneral de Previsión.

ORDEN de 5 de enero de 1940 se
ñalando la Base reguladora a los 
efectos de accidentes, subsidio 
familiar, etc., del personal de Ho
teles, Cafés y similares rem une
rados con participación en los 
ingresos.
limo. Sr.: Con objeto de resol

ver la aparen te  discrepancia exis
tente entre el artículo 30 de la 
Orden de 1.° de mayo de 1939, que 
reglamentó el trabajo  para  la In 
dustria Hotelera, Cafés y Sim ila
res, y el 37 del Reglamento de Ac
cidentes del Trabajo en la Indus
tria, modificado per Decreto de 24 
de noviembre de 1938 en cuanto 
a las bases que am bas disposicio
nes establecen para  regular la In
demnización por accidente del t r a 
bajo;

Este Ministerio, a propuesta de 
esa Dirección General, se ha  ser
vido disponer:

Que la Base reguladora para  los 
casos de accidente de trabajó, sub
sidio fam iliar, despidos, etc., del 
personal que trabaje  en hoteles, 
cafés y similares, percibiendo su 
re  "  - parcialm ente en for
ma ' participación en los ingre
so- oromedio que resulte
de dividir el im porte to ta l de lo 
percibido el sem estre anterior por 
los di as trabajados, o lo que n o r 

m alm ente resulte de esta opera
ción para  sus compañeros de tr a 
bajo, si el interesado no hubiera 
trabajado en dicho período.

—  -'e a  V. I. muchos años. 
Madrid 5 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de P re
visión.

ORbEN de 5 de enero de 1940 fi
jando los derechos de Registro a 
satisfacer por las Entidades ase
guradoras de Accidentes del tra 
bajo en el año 1939.

' Umo. Sr.: En cum plim iento de 
lo dispuesto en el R. D. de 27 de 
agosto de 1900, en cuanto se refiere 
a los derechos de Registro de las 
Entidades aseguradoras de acci
dentes del trabajo , en relación con 
el artículo 4.° de la Orden de 14 
de septiem bre de 1938, y de lo p re 
venido en el Decreto de 2 de m ar
zo último,

Este Ministerio, a propuesta de 
esa Dirección general, se ha  ser
vido disponer:

Artículo primero.—Los derechos 
de Registro relativos al ejercicio 
de 1939 se fijan en el tres por mil 
de las fianzas que corresponde de
positar a las Compañías y M utua
lidades aseguradoras de accidentes 
del trabajo , con arreglo al to ta l de 
salarios que haya asegurado en d i
cho año.

Artículo segundo.—El im porte de 
los derechos de Registro estableci
dos anteriorm ente se h a rá  efecti
vo en el plazo y form a que se de
te rm in ará  al ser aprobadas las li
quidaciones oportunas, que debe
rán  form ular las Cqmpañias y Mu
tualidades aludidas, bajo su res
ponsabilidad, an te la Dirección Ge
neral de Previsión, dentro  de los 
quince primeros días de la fecha 
de la publicación de la presente 
Orden.

Dios guarde a V. I muchos añ o s.1 
Madrid, 5 de enero de 1940.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director general de Pre
visión.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  L A  
G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos y 
Telecomunicación

Adjudicando a don Wenceslao Ger- 
vi Tejados la subasta de con
ducción diaria del correo a ca
ballo entre la Oficina del Ramo  
en Lezuza y El Bonillo.
Con esta fecha se ha  dictado la 

Orden m inisterial siguiente: 
limo. Sr.: En virtud de las fa 

cultades que me están  conferidas, 
he tenido a bien aprobar la su
basta verificada ante el Sr. Admi
n istrador principal de Correos de 
Albacete y en su consecuencia, ad 
judicar definitivam ente la conduc
ción d iaria  del correo a caballo en
tre  la Oficina del Ramo en Lezuza 
y El Bonillo por térm ino de cuatro 
años y demás condiciones del plie
go que sirvió de base para la li
citación, a don Wenceslao Gervi 
Tejados por la cantidad de mil 
quinientas pesetas anuales, la que 
le será satisfecha a p a rtir  del día 
1.° de febrero de 1940, en que debe
rá  empezar a p restar servicio,'pre
vio el otorgam iento del correspon
diente contrato de obligación, con 
cargo al capítulo 3.°, artículo 2.° de 
la sección 5.a del presupuesto vi
gente.

Lo que traslado a V. S- para  su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. • 
Madrid, 5 de énero de 1940.— 

El Director general. José L. tí:? Le
tona.

Dirección General de Sanidad
CIRCULAR transcribiendo la rer 

lación de aspirantes presentados 
al concurso oposición restringi
do, convocado en 17 de noviem
bre de 1939 para proveer ocho 
plazas de Médicos Puericultores 

¡ de los Servicios de Higiene In 
fantil entre caballeros m utila
dos, ex combatientes , ex cauti
vos, según previene la Ley de 25 
de agosto del mismo año, y es
tado en que se encuentran sus 
documentaciones.
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1.—D. Ju an  Roldán Yáñez...................... .............. Completa.
2.—D. Cecilio Reguera Pérez.............. ...  .......  Idem. \
3.—D. Luis Pedraza Carrasco............................... Idem.
4.—D. Avelino González F ernández.................... Idem.
5.—D / Felisa M artínez Ruiz................................  F a lta ,to d a  la docum entación.
6.—D. Eduardo Prieto Alonso...............................  Completa.
7.—D. Paulino Rebollo Alvarez........................... Falta  justificante de estar en posesión de la Medalla de

Campaña.
8.—D. Pedro M aría Castro E nrici.......................  Completa.
9.—D. Benito López A rjona.................................t Idem.

10.—D. Francisco Pérez G allardo ........................  Idem.
11.—D. Domingo P a rra  Sola     ... Idem.
12.—D. Anselmo Allué H orna............................  Idem.
13.—D. M anuel Fontoira Peón............. ' ...............  F alta  justificante posesión Medalla Campaña.
14.—D. Emilio Burgos G uindos..............................  Completa.
15.—D. Miguel Sagardia L a u rn a g a ...,............... Idem. *
16.—D. José Suárez Vaqueiro................................  Idem. /
17.—D. Arturo Gallego de la T orre ....................  F alta  justificante de festar en posesión de la Medalla de

Campaña.
18.—D, Vicente Sevilla Lan*ipa  ...............  F a lta  abonar derechos y los justificantes de los requisitos

que determ ina la Ley de 25 de agosto.
19.—P. José A. Romero Gallardo.,, ....................  Completa.
20.—P. Joaquín Valenzuela de H ita ..................... Idem.
21.—D. Tomás Pcrez B ru.......................................... Falta  abonar los derechos: titulo de Médico Puericultor;

Certificación de Penales y de haber sido depurado fa 
vorablem ente.

22.—D. Ramón Ledesma Domínguez...................  Completa.
23.—D. Ramón M aría de la Calzada Rodríguez, Idem.
24.—D. Fernando Pons Ibáñcz............................... Fa lta  acred itar condición ex com batiente.
25.—D. Luis S an juán  P crp iñá ................................ F alta  toda la documentación.
26.—D. Tomás H errera M artínez........................ . No acredita la condición de ex cautivo.
27.—D. Pedro García López....................................  Falta  justificante de estar en posesión dé la Medalla de

Campaña.
28.—D J Amparo Parrilla M artínez.....................  Fa lta  partida  de nacim iento y Penales y acred itar ser

ex com batiente.
29.—D. José M aría Aparicio F rías ..............  ,«< ... Falta  certificaciones de Penales y de depuración y ju sti

ficante de la Medalla de Campaña.
30.—D. Tomás In fan te  A rias................................. Completa. . -
31.—D. Ju an  Pérez y Ruiz Crespo.......................... Idem.
32.—D. Rafael Alcmany Soler................. /. .........  Idem.
33.—D. Antonio Fernández del Río... ............... Eliminado pr>r no reun ir ninguno de los requisitos exi

gidos en la Ley de 25 de agosto.
34.-.- D. Fernando M anrique Zunzunegul  Completa,
35.—D. Federico V el asco M artínez.....................  Falta justificante de estar en posesión de la Medalla de

Campaña.
36—D. Justo  Vega F ernández...............................  Completa.
37.—D. Jaim e Magaz y Fernández de Henes-

tro sa ............................................................  Idem.
38.—D. Antonio Arbclo Curbelo...................   ... Falta  justificante de estar en posesión de la Medalla de

Campaña.
39.—D. Dionisio Miguel P a r ra ...............................  Completa. x
40.—D. Joaquín Ezcurra Sánchez.................... ... Idem.
41.—D. Paulino Diego Soto.....................................  Idem.
42.—D. Miguel Sayalero M artínez Delgado  Falta  abonar derechos.
43.—D. Juan  A. Ruiz S an tam aría ...............   ... Idem id. id., título de Puericultor y justificante de estar

en posesión de la Medalla de Campaña
44.—D. Francisco Gamazo Gómez...................  ... Completa.
45.—D. Luis In a ra ja  A nsti... •*,,*<*, ... ^  F alta  justificante, de estar en posesión de la Medalla de

Cam paña.
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Los aspirantes que tengan que 
abonar los derechos o completar 
sus documentaciones, podrán rea
lizarlo en esta Dirección General 
o, en último extremo, ante el pro
pio Tribunal juzgador/ .sin cuyo, 
cumplimiento quedarán elimina
dos del concurso-oposición.

Lo que se hace público para  co
nocimiento de los interesados.

Madrid, 8 de enero de 1940.—El 
Director General de Sanidad, J. A. 
Palanca.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
y COMERCIO

Dirección General de Comercio 
•y Política Arancelaria

Aviso a los im portadores conce
diendo un  ú ltim o  plazo para la 
inscripción en el Registro Oficial 
de Im portadores.

Normalizada la vida española y 
hallándose en estudio la reorgani
zación del Registro Oñcial de Im 
portadores, se concede por el p re
sente aviso un definitivo y último 
plazo de veinte días, a p a rtir  de 
la fecha de su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que las personas que se con
sideren con derecho a ello puedan 
cursar por conducto de las Cám a
ras de Comercio, Industria  y Na
vegación o a través de las Asocia
ciones, Corporaciones o Entidades 
gremiales legalm ente constituidas, 
sus instancias dirigidas a la Direc
ción General de Comercio y Poli-, 
tica Arancelaria, solicitando la ins
cripción en el Registro Oficial de 
Importadores, consignando en ellas 
los requisitos que al efecto señala 
el Decreto de 16 de marzo de 1934 
y acompañando al propio tiempo 
el certificado acreditativo de su 
adhesión al Movimiento Nacional 
que exige la Orden de 29 de ju 
lio de 1938

Lo que se hace público para  ge
neral conocimiento de los in tere
sados.

Madrid, 4 de enero de 1940.—El 
Director general, Miguel L ó p e z  
Uriarte.

Servicios Técnicos de Política 
Arancelaria

Derogando la Orden de 27 de d i
ciem bre de 1938 por la que se 
autorizó a  las Cám aras de Co
m ercio de España en  U ltram ar  
para despachar dona tivos con  
destino  a particulares residen tes  
en España en  rég im en excepcio
nal de franqu icia  arancelaria , 
por haber cesado las c ircu n sta n 
cias que aconsejaron la adm isión  
de paquetes con ten iendo  d o n a ti
vos que por la citada disposición  
se establecía .
Excmo. Sr.: Por Orden de este 

Ministerio, fecha 27 de diciembre 
de 1938, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del d ía 28 
del mismo mes, se autorizó a las 
Cámaras Españolas de Comercio 
en U ltram ar para  que, m ientras 
durasen las circunstancias que en 
el orden comercial y como conse
cuencia del desarrollo de las ope
raciones m ilitares concurrían en 
aquella fecha, despacharan para  
España paquetes que, con el carác
ter de donativos, contuvieran los 
efeoi-r - que en la Orden m enciona
da se expresaban, con destino a 
particulares.

El cuarto de la m en
cionada disposición preveía que 
tales paquetes fuesen dirigidos di
rectam ente a las Administraciones 
de Correos sin ser detehidos ni 
abiertos en las Aduanas naciona
les de entrada y, al mismo tiem 
po, dictaba las prevenciones con 
arreglo a las cuales se había de 
realizar ta l servicio.

El espíritu de la expresada Dis
posición, en sus efectos prácticos, 
ha surtido los resultados que de la 
misma se esperaban; pero tran s
currido tiempo suficiente desde la 
term inación de la guerra para  que 
el régimen de excepción a que se 
su jetaban  tales paquetes se dé por 
ultimado, procede adoptar las dis
posiciones convenientes para  que 
la' norm alidad de estos servicios se 
restablezca y el interés fiscal que 
p ara  la Hacienda nacional tales 
importaciones representan sea de
bidam ente respetado, dándose un 
plazo prudencial para  que la cesa
ción de aquél régimen sea cono
cida oportunam ente por ¡as Cá

m aras de Comercio españolas en 
Ultram ar.

En su consecuencia, »
Este Ministerio ha acordado dis

poner que a p a rtir  de la fecha de 
publicación de la presente Orden 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, se considere derogada la 
Orden de este Ministerio, fecha 27 
de diciembre de 1938, por la que 
se autorizó a las Cám aras de Co
mercio de España en U ltram ar a 
despachar donativos con destino a  
particulares en el régim en excep
cional de franquicia arancelaria 
que por la  expresada disposición 
se establecía. No obstante, y a fin 
de respetar el plazo de tiempo ne
cesario para el conocimiento del 
contenido de esta disposición, se 
adm itirán, en el régimen por aqué
lla establecido, los paquetes que 
salgan de punto de origen en Ul- 
t ram ar antes del 15 de febrero pró
ximo. \

Lo digo a V. E. p a ra  su conoci
m iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 3 de enero de 1940.—-Pe

dro de Solís.

Excmos. Sres. Ministros de Ha
cienda y Asuntos Exteriores.

Dirección General de Industria
R esolución del exped ien te  de la e n 

tidad  industria l que se c ita .

Cumplidos los trám ites regla
m entarios en el expediente p ro m o -. 
v ilo  por don Manuel H ernández 
G ara vote, en solicitud de autoriza- 
ció para  im plantar en Las Palm as 
una industria de fabricación de ve
las de paraflna, com prendida en 
el grupo 2.°, apartado b), de la 
clasificación establecida en la  Or
den M inisterial de 12 de septiem 
bre último,

Considerando que la entidad pe
ticionaria ten ía  ya m ontada y a 
punto de m archa una instalación 
con una capacidad de producción 
de 1.000 kilos de bujías en la jo r
nada de 8 horas antes de la pu
blicación dd& Decreto de 20 de 
agosto de 1938 sobre instalación de 
nuevas industrias, y que por otra 
parte  no es aconsejable autorizar 
la ampliación que supone el des
arrollo to ta l del proyecto presenta»
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do en a tención  a las elevadas c i
fras de im portación de m aq u in a
ria y m aterias  prim as que ello su 
pondría,

Esta D irección G enera l de I n 
dustria , de acuerdo con la p ropues
ta  de la Sección correspondien te 
de la m ism a, h a  resuelto :
. A utorizar a don M anuel H ern á n 
dez G aravote, como G eren te  de la  
razón  social «G uarino, M aruzzi y 
G aravote», p a ra  poner en funcio 
nam ien to  un a  in sta lac ión  p a ra  f a 
b rica r bu jías de p ara fin a , en Las 
Palm as, con una capac idad  m á 
x im a de producción de 1.000 kilos 
de velas en jo rn ad a  de 8 horas, 
con arreglo  a las condiciones gene
rales A jadas en la N orm a I V  de 
la O rden de 12 de sep tiem bre  ú lti
mo y a las especiales sigu ien tes:

V  La p uesta  en m a rc h a  debe- 
ráa  realizarse en el plazo m áxim o 
de tres meses, contados á p a r ti r  
de la fecha de la  publicación de 
esta  resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

2* E sta au torización  no supone 
la de im portación  de m a te ria s  p r i
m as que deberá so licitarse en  la 
fo rm a acostum brada, aco m p añ án 
dose u n  e jem plar d e 1 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO e n  el que 
se publique la resolución o copia 
au to rizad a  de la  m ism a ex tend ida 
por la D elegación de In d u str ia .

3.* E sta  au to rizac ión  no se rá  
v álida  si den tro  del plazo concedi
do p a ra  la p u e s ta  en m a rc h a  no 
exhibe el in teresado , an te  i a  De
legación de In d u s tr ia  de Las P a l
m as, la  e scritu ra  pública de cons
titu c ió n  de la  S ociedad en ,1a que 
conste ta x a tiv am e n te : a) que la 
ap o rtac ión  del ca p ita l realizado por 
los socios ex tran jero s  no es supe
rio r al 25 por 100 del to ta l y lo h a  
sido en  divisas co tizadas en E spa
ñ a  o en u til la je  que no se obtiene 
en  la p roducción n ac iona l; b) que 
las acciones rep rese n ta tiv as  de dl- 
c-ha apo rtación  e s tán  su je ta s  a  lo 
dispuesto en el artícu lo  6.° de la 
Ley de 24 de noviem bre últim o so

bre ordenación y defensa de la  in 
dustria .

Dios guarde a V. S. m uchos años.
M adrid, 2 de enero de 1940.—-El 

D irector G eneral de In d u stria , 
Ju a n  de Alarcón.

Sr. Ingen iero  Jefe de la D elegación 
de In d u s tr ia  de Las Palm as.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanzas 
Superior y Media

Rectificando la Orden de 14 de d i
ciembre de 1939 ascendiendo a 

varios Catedráticos de Universi
dad , con motivo  de m ovim ien to  

de escalas, re feren te  al segundo  
apellido de don Manuel Beltrán  
Báguena.

O bservado Un erro r de copia en  
la  O rden  de 14 de diciem bre ú lti
mo (B. O. del 25 del m ism o m es y 
año), in te resa  d ec la ra r  que el C a
ted rá tico  de U niversidad, ascendido 
a la sex ta  ca tegoría  del E scalafón 
con  el h ab e r an u a l de once m il p e 
se tas, es don M anuel B e ltrán  B á
guena, de la F acu ltad  de M edicina 
de V alencia, y. no de don M anuel 
B e ltrán  B igorra, como en d icha O r
den se consignaba.

M adrid, 3 de enero de 1940.—El 
D irector G enera l de E nseñanzas 
S uperior y M edia, José P em artin .

M INISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
S u b sec re ta ría

Anunciando  concurso para provi
sión de plaza de Torrero en cada- 
uno de los faros aislados, relulU 

■ vam e n te  aislados y ordinarios  
que se indica.
En cum plim ien to  de lo preveni

do en el artícu lo  18 del. R eglam en
to  p a ra  la organización  >  servicio 
del Cuerpo de T orreros de Faros, 
ac la rado  por O rden de, 26 de febre
ro de 1934, se an u n c ia  p a ra  su pro
visión u n a  p laza de T orrero  en el 
faro  de descanso de A dra (Alme
ría ) , a fin  de que en el plazo de 
tre in ta  d ías hábiles, a co n ta r des
de el sigu ien te al de la publicación 
de este anuncio  en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, puedan 
so lic itarla  por conducto reg lam en
ta rio  los que, pertenec iendo  al 
Cuerpo de T orreros de Faros, te n 
gan reconocido el derecho a servir 
en faros de descanso.

M adrid, 30 de d iciem bre de 1939. 
Año de la V ictoria.—El S ubsecreta
rio, B. G randa.

En cum plim ien to  de lo preveni
do en la p rescripción  cu a rta  del 
a rtícu lo  15 del R eglam ento  p a ra  la 
organización  y servicio del Cuerpo 
de T orreros de Faros, ac la rado  por 
la 'O rd e n  de 26 de febrero  de 1934, 
se a n u n c ia .p a ra  su provisión una 
p laza de T orrero  en cada uno de 
los faros especiales de P u n ta  Ga
lea (V izcaya), S an  V icente de la 
B a rquera  (S a n ta n d e r) , cabo Villa
no (La C oruña) y balizam iento  de 
Vigo (P on teved ra), a fin  de que en 
el plazo de vein te días hábiles, a 
co n ta r desde el sigu ien te al de la 
publicación de este anuncio  , en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
puedan  so lic ita rla  por conducto re
g lam en tario  los que, pertenec ien 
do al Cuerpo de T orreros de Faros, 
les convenga p re s ta r  servicio en e-'i 
mismo.

Madrid,v 30 de d iciem bre de 1939. 
Año de la  V ictoria.—El Subsecre

ta rio , B. de G randa .


